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DIEGO MEGINO FERNÁNDEZ
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Se tiene el placer de recensionar una obra que no solo refleja el característico 
buen hacer de su autor, el profesor López Ahumada (destacado miembro de la insig-
ne y prolífica escuela iuslaboralista de la Universidad de Alcalá de Henares), sino 
que, además, no podría resultar más pertinente (y, por qué no decirlo, necesaria) a la 
vista de los desafíos abiertos por la tristemente afamada COVID-19 en el marco de 
las relaciones laborales, en general, y de la protección de la seguridad y la salud de 
los trabajadores, en particular.

Como seguro es conocido, esa última garantía, con una significativa recepción 
en la Carta Magna (arts. 15 y 40.2), constituye un derecho esencial para la mano de 
obra [art. 4.2 d) del ET] y, fruto de la naturaleza sinalagmática del contrato labo-
ral, una correlativa obligación para el empleador, impelido a salvaguardar la vida, 
el bienestar y la integridad del personal a su servicio. En este contexto, la LPLR 
emerge como texto de cabecera en la materia, al aportar el marco normativo de refe-
rencia para los elementos básicos en los cuales dicho deber se concreta. No obstante, 
la tutela a dispensar al trabajador frente a las amenazas presentes en el entorno pro-
ductivo no se agota con lo contemplado en dicha norma, sino que otras muchas dis-
posiciones legales y reglamentarias, de distinto signo, cuentan con un notable papel 
protagonista.

Al final, mientras el empleado se hace acreedor de una cantidad nada desdeña-
ble de prerrogativas más puntuales (entre otras, en cuanto a información, consulta 
y participación; formación; paralización de la actividad en caso de riesgo grave e 
inminente; o vigilancia de la salud), el empleador (adjetivado de «garante» por una 
consolidada doctrina judicial) se convierte en deudor de la acción preventiva a des-
plegar, que ha de perfeccionar de manera continua para una adecuada identificación, 
estimación y control de los posibles riesgos, lo que se va a traducir en una conducta 
que rebasa el mero cumplimiento formal de unos compromisos adquiridos o impues-
tos. En cambio, deviene para él exigible un intenso y extenso nivel de intervención, 
cuidado, diligencia e implicación, única manera de proporcionar una tutela eficaz e 
integral. Como ha reiterado en varias ocasiones el Tribunal Supremo, «el punto de 
partida no puede ser otro que recordar que el ET genéricamente consagra la deuda 
de seguridad como una de las obligaciones del empresario […] Obligación que más 
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específicamente [y con mayor rigor de exigencia] desarrolla la LPRL, cuyos rotun-
dos mandatos […] determinaron que se afirmase “que el deber de protección del 
empresario es incondicionado y, prácticamente, ilimitado” y que “deben adoptarse 
las medidas de protección necesarias, cualesquiera que ellas fueran”».

Si el empleador incumple, es decir, si no dispensa a sus trabajadores una protec-
ción apropiada, tendrá que hacer frente a las responsabilidades que puedan derivar-
se. Consecuencias diferentes según las circunstancias y con criterios de aplicación 
específicos, fiel reflejo de un «producto normativo heterogéneo, mestizo, fruto de 
la mezcla de los principios normativos caracterizadores de las ramas que torrencial-
mente han anegado este sector del ordenamiento cuya característica definitoria más 
acusada es la de su extraordinaria complejidad» (Mercader Uguina).

Y aunque es ese el arduo reto al que se enfrenta el autor en esta obra, al final 
sale victorioso del lance. Durante la lectura, se avanza a largo de un examen riguroso 
sobre una problemática rica en matices y modos de manifestarse, donde además se 
proporciona cumplida respuesta a múltiples interrogantes, se analiza críticamente 
la materia y, allí donde deviene preciso, se aportan propuestas y reflexiones de una 
incuestionable calidad. Desde luego, no serán estas breves líneas, mero bosquejo del 
magnífico trabajo comentado, las que sirvan como aval de tal afirmación. De ello 
se encargan la indiscutible capacidad y la encomiable trayectoria de quien lo firma, 
cuya valía para el análisis global y la reflexión profunda y crítica sobre las institucio-
nes jurídico-laborales es de sobra conocida. Sus trabajos, y no es este una excepción, 
presentan siempre la misma impronta, a saber, el ahínco y la meticulosidad del autor, 
que una vez más termina ofreciendo un texto sobresaliente, que ilustra con claridad 
al lector acerca del tema desarrollado.

En concreto, la obra se divide en cinco capítulos principales (acompañados de 
un elaborado apartado introductorio y de una extensa relación de fuentes bibliográ-
ficas consultadas). Si bien cada uno se adentra en una de las cuestiones selecciona-
das, el conjunto, perfectamente hilvanado a través de su hilo conductor, ofrece ese 
plus adicional que el autor anticipa en el título de su trabajo: se trata de un estudio 
transversal (incluso secuencial), que además no se conforma con unos planteamien-
tos puramente teóricos y descriptivos, pues al mismo tiempo presenta un marcado y 
encomiable acento práctico, que responde al objetivo declarado «de proporcionar al 
lector un texto útil y asequible desde el punto de vista de su estudio y de la consulta 
técnica, [aunque] sin eludir las tan importantes citas jurisprudenciales y, en su caso, 
doctrinales, que puedan facilitar en su caso un estudio posterior en profundidad».

Así, tras comenzar con un profundo análisis de los fundamentos que subyacen 
en el derecho a la salud en el trabajo, acto seguido son desgranados los aspectos cla-
ve en su tutela desde la óptica de las potenciales responsabilidades jurídicas del em-
pleador infractor (en los planos penal, administrativo, civil, laboral y de seguridad 
social), sin duda, «una de las cuestiones de mayor complejidad técnica» y epicentro 
de «grandes problemas de interpretación y aplicación casuística […] [como esperada 
consecuencia de] un régimen jurídico fragmentado, que nos obliga a buscar transver-
salmente los mecanismos de protección del derecho a la salud y la seguridad en el 
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trabajo». Se cierra con este segundo capítulo el que podría ser definido como primer 
bloque del estudio, reservado a planteamientos de índole general.

A partir de aquí, de manera sucesiva el foco de atención se va dirigiendo a cues-
tiones más particulares. En concreto, a la virtualidad u operatividad del contrato de 
trabajo y de la acción protectora de la Seguridad Social (capítulo tercero), a la res-
ponsabilidad de corte administrativo (capítulo cuarto) y, por último (avanzando, así, 
de lo que el autor califica como un enfoque «estático» a otro dinámico), a la cone-
xión y coordinación entre las diferentes respuestas jurídicas susceptibles de operar.

Huelga decir que el profesor López Ahumada ha dotado a este tratado de inte-
rés, relevancia y aplicabilidad. Se trata de un texto más que recomendable, cuidado 
tanto en la forma como en el fondo y que, entre otros muchos elementos positivos, 
sobresale por la exhaustiva revisión de fuentes documentales (legales, científicas y 
judiciales) consultadas. Ya lo adelanta el prólogo de la monografía: «Quien conoce 
la obra del profesor López Ahumada sabe bien el rigor, compacidad y solidez que en-
vuelven sus estudios, y este no es una excepción a dicha trayectoria» (Alemán Páez).

Esta recensión no puede tener mejor epílogo que la certera reflexión del autor 
en uno de los pasajes de su texto: «La siniestralidad laboral sigue siendo aún hoy 
uno de los temas centrales en el tratamiento de las relaciones laborales […] Se trata 
un tema esencial, al que nuestro ordenamiento jurídico debe dar respuesta e intentar 
establecer garantías jurídicas, sustantivas y procesales, que permitan una adecuada 
protección de los trabajadores frente a los riesgos profesionales. Dicha respuesta aún 
hoy encuentra múltiples problemas prácticos no resueltos, debido a la existencia de 
un régimen jurídico fragmentado, disperso y sumamente complejo relativo a la res-
ponsabilidad empresarial».

Este es el sugestivo eje sobre el que gira la monografía que tengo el placer de 
recomendar al lector interesado, a quien se le invita a no dejar pasar la oportunidad 
de consultar esta obra de referencia, no solo para el profesional jurídico, sino tam-
bién para el académico. Desde luego, estará siempre a mano para mis actividades 
docentes e investigadoras.




